Expediente Nº  1.871.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.023/17

Visto, la sugerencia propuesta por el cuerpo directivo y docente de una institución educativa de la ciudad de Villa Cañas relacionada con los controles de alcoholemia a choferes de colectivo; y
Considerando que,  la iniciativa refleja claro interés por parte de las autoridades escolares, no solo de la escuela que lo propone, sino que lo evidenciamos como una preocupación generalizada de todas las comunidades educativas locales;
Que, impulsar acciones de prevención, contribuye no solo con la obvia razón de evitar accidentes, sino que también, colabora con  la seguridad de  los alumnos que año tras año, realizan sus viajes de estudios a partir de la contratación de empresas de turismo generalmente de otras localidades;
Que, la realización de los controles de alcoholemia a choferes de colectivos que transporten estudiantes que salen desde la Terminal de Ómnibus de la ciudad se vuelve una necesidad que desde el punto de vista operativo, creemos posible de impulsar, en tanto el personal de la guardia urbana municipal se encuentra capacitado para llevar adelante dichos exámenes, además de contar el municipio, con los recursos técnicos disponibles para poder implementarlos;
Que, lograr una medida de estas características sin lugar a dudas contribuye con la seguridad y brinda tranquilidad a las instituciones educativas organizadoras de los viajes de estudios, como así también a las familias que autorizan a que sus hijos realicen dichas excursiones.

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la secretaria que corresponda,  
.- Arbitre los medios necesarios para   impulsar controles de alcoholemia en las inmediaciones de la terminal de ómnibus a los choferes de colectivos que transportan contingentes de niños, niñas, adolescentes en viaje de estudio.-

.- Comunique a las instituciones educativas locales la posibilidad de comenzar a impulsar dichas medidas, a los fines de que las mismas puedan informar con la suficiente antelación y por escrito, día y horario de salida de los distintos contingentes escolares para que la Guardia Urbana Municipal pueda coordinar sus turnos y asistir al momento de la salida de los contingentes para llevar adelante los controles de alcoholemia pertinentes.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los once días del mes de octubre del año dos mil diecisiete.-

